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Informe No. IC-O-2019-108 	ALCALDÍA 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
-EJE TERRITORIAL- 

ORDENANZA FECHA SUMILLA 
PRIMER DEBATE: 

SEGUNDO DEBATE: 

OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos a usted el 

siguiente informe emitido por la Comisión de Ordenamiento Territorial, con las siguientes 

consideraciones: 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- Mediante oficio No. UERB-1785-2016 de 23 de diciembre de 2016, a foja 127 del expediente, suscrito 

por la Abg. Karina Subía, Directora de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio", se remite el proyecto de 

Ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social, 

denominado Barrio "Colinas de Cruz Pamba", ubicado en la parroquia San Isidro del Inca. 

1.2.- Mediante oficio No. A 0009 de 16 de enero de 2017, a foja 129 del expediente, el señor Alcalde 

Metropolitano, indica que el expediente en referencia, corresponde a iniciativa del Ejecutivo 
Metropolitano. 

1.3.- Con oficio No. SG-0234 de 423 de enero de 2017, a foja 130 del expediente, el Secretario General del 

Concejo realiza la revisión de requisitos formales respecto del referido proyecto normativo, mismo que 

es calificado y remitido a la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su conocimiento y dictamen 

correspondiente. 

1.4.- La Comisión de Uso de Suelo en sesión extraordinaria de 8 de noviembre de 2018 emitió dictamen 

favorable para que el Concejo Metropolitano autorice el fraccionamiento y cambio de zonificación del 

predio sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social 

denominado Barrio "Colinas de Cruz Pamba", a favor de sus copropietarios, ubicado en la parroquia 

San Isidro del Inca. 

1.5.- En sesión ordinaria realizada el 28 de marzo de 2019, la Comisión de Ordenamiento Territorial, 

conoció, analizó y resolvió sobre el proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento 

Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social, denominado Barrio "Colinas de Cruz Pamba", a 

favor de sus copropietarios, ubicado en la parroquia San Isidro del Inca. 

2.- INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO: 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Mediante informe No. 005-UERB-AZEE-SOLT-2016, a fojas 116 a 121 del expediente, la Unidad Especial 

Regula Tu Barrio emite el informe socio organizativo, legal y técnico del Asentamiento Humano de 

Hecho y Consolidado de Interés Social, denominado Barrio "Colinas de Cruz Pamba", ubicado en la 

parroquia San Isidro del Inca, el cual contiene las consideraciones sociales, legales y técnicas que 

permiten la regularización del referido Asentamiento, el mismo que se adjunta al presente informe. 

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 28 de marzo de 2019, luego de analizar 

la documentación técnica y legal que reposa en el expediente; y, con fundamento en los artículos 57 

literales a) y x), 87 literales a) y v); y, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización; y, artículo IV.7.27 y siguientes del Código Municipal para el Distrito Metropolitano 

de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca en 

primer debate el proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 

5049680, sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social 

denominado Barrio "Colinas de Cruz Pamba", a favor de sus copropietarios, ubicado en la parroquia 

San Isidro del Inca. 

Atent.  

Abg. guel Coro 
Concejal Metropolitano 

Adjunto expediente y proyecto de Ordenanza. 

(2016-585779) 

on Lipp e 
Pre 	de la Comi- ón de 

Ordenamiento Terri rial 

Dr ena a olió 
11 

Coi‘lejala Metropolitana 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado pon M.Caleño GC 2019-04-08 Gre/ 
Revisado por: R.Delgado PGC 2019-04-08 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
Registro Entrega Expedientes 

Concejal Fecha entrega Fecha devolución 
Sra. Ivone Von Lippke 

Abg. Miguel Coro 

Abg. Renata Moreno 

Entrega Alcaldía Metropolitana 
Fecha Recepción 
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Atentamente, 

TARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

c; AwcA-1" 	Ccii0 

QUID 
ALCALDÍA 

Oficio No. SGC-2019- 0  18 
0 1 Quito D. M., 	MAR 2019  

TICKET GDOC: 2016-585779 

Señora 
Ivone Von Lippke 
CONCEJALA METROPOLITANA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Presente.- 

Asunto: Se remite expediente para análisis de la Comisión de Ordenamiento Territorial. 

De mi consideración: 

En virtud que la Comisión de Uso de Suelo en sesión extraordinaria de 8 de noviembre de 2018, analizó y 
acogió el pedido de cambio de zonificación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social, denominado "Colinas de Cruz Pamba", me permito remitir a usted el expediente 
identificado con el GDOC No. 2016-585779, correspondiente al asentamiento en referencia, para el análisis 
de la Comisión que usted preside. 

Adjunto un bibliorato con documentación constante en 156 hojas útiles, incluido 1 plano y 2 CD's. 

Adjunto: 
• Expediente No. 2016-585779 (156 hojas, incluido 1 plano y 2 CD's). 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sum 

Elaborado pon V. Loachamín SC 2019-03-01 l_i 
e: 

Revisado pon R. Delgado PGC 2019-03-01 4:0" 

Ejemplar 1: Concejala Ivone Von Lippke 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo 
CC. Con copia junto con expediente original 
Ejemplar 4: Secretaría de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 5: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO Página 1 de 1 
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Informe N° IC-2018-340 

COMISIÓN DE USO DE SUELO 

-EJE TERRITORIAL- 

RESOLUCIÓN 
	

FECHA 
	

SUMILLA 

APROBADO: 

NEGADO: 

OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente Informe emitido por la Comisión de Uso de Suelo, con las siguientes 
consideraciones: 

I. ANTECEDENTE: 

En sesión extraordinaria de 8 de noviembre de 2018, la Comisión de Uso de Suelo, analizó la 
petición de la Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial, de 03 de marzo de 2017, a fojas 131 del expediente, mediante la cual solicita se 
efectúe el cambio de zonificación pertinente del predio No. 5049680, sobre el que se 
encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado 
"Colinas de Cruz Pamba", a favor de sus copropietarios. 

2. INFORMES TÉCNICOS: 

2.1.- Mediante informe socio organizativo; legal y técnico No. 005-UERB-AZEE-SOLT-2016, 
a fojas 116-121 del expediente, el Ing. Omar García Cedeño, Coordinador (E) de la Unidad 
Especial Regula Tu Barrio, de la Administración Zonal La Delicia, emite su informe técnico, 
el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: 

Cambio de 
Zonificación 

APLICA 
(SI - NO) Zonificación: D4(D303-80) / A31 (PQ) 

SI 

Lote Mínimo: 300 
Formas de 
Ocupación: (D) Sobre Línea de Fabrica 

Uso principal 
del suelo: 

(RU2) Residencial Urbano 2 / (RR1) Residencial 
Rural 1 (PE/CPN) Protección Ecológica / 

Conservación del patrimonio natural 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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2.2. Mediante memorando No. UERB-AZLD-209-2018, de 23 de julio de 2018, a fojas 152 del 
expediente, el Arq. Juan Carlos Echeverría, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio, de la Administración Zonal La Delicia indica: 

"El Asentamiénto Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Barrio "Colinas 
de Cruz Pamba", ubicado en la parroquia de San Isidro del Inca, al encontrarse en suelo rural y 
cuya clasificación de suelo se mantiene como rural, y a fin de continuar con el proceso de 
Regularización al amparo de la Ordenanza Metropolitana No. 0147, sancionada el 09 de diciembre 
de 2016, y de conformidad al pronunciamiento legal emitido mediante Expediente procuraduría 
2017-01651, por parte del doctor Gianni Frixone Enriquez, Procurador Metropolitano (e), el 
mismo que establece: 

"PRONUNCIAMIENTO LEGAL: Los Asentamientos Humános de Hecho Consolidados 
que se encuentren en suelo rural, no requieren la autorización de la autoridad agraria 
establecida en el artículo 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y territorios 
Ancestrales, por las siguientes consideraciones: 

1. La regularización del AHHC no requiere para su aprobación cambio de la clasificación del suelo 
de rural a urbano, sino que el predio con clasificación rural se mantiene como tal, con la 
zonificación rural RR1 o RR2. Esto quiere decir que no hay ampliación de zona urbana en tierra 
rural. 

2. Tratándose de un asentamiento humano con consolidación de edificaciones y obras, el lote ya no 
tiene vocación productiva o aptitud agraria. En este sentido el proceso de regularización de 
asentamiento humanos de hecho consolidados responde a un proceso de ocupación informal del 
suelo, sin proyecto ni planificación previa, con fines exclusivos de habilitación del suelo y 
legalización de vivienda. Sin embargo, este particular referido a la ausencia de vocación productiva 
o aptitud agraria del predio, debería constar en un informe que sería parte del expediente que 
estructura Regula Tu Barrio. 

3. El AHHC no constituye un proyecto de urbanización o ciudadela, sino que se trata de una 
situación de hecho, al margen de toda planificación territorial, cuya informalidad en el transcurso 
del tiempo, le dan características especiales, de interés social, orientadas a una regularización de 
un hecho consolidado e irreversible. 

4. Sería adecuado que estas particularidades especificas respecto a los AHHC en suelo rural, sean 
incorporados en el Reglamento de la Ley, a través de un trabajo de coordinación entre el Municipio 
y la Autoridad Agraria." 

2.3. Mediante memorando No. 055-UERB-EG-MI-2018 de 03 de octubre de 2018, a fojas 153 
del expediente, el Arq. Eduardo Carne Mendoza y la Dra. María Isabel Iñiguez Paredes, 
Especialista Técnico y Funcionaria Directiva 6, respectivamente, de la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio, indican: 

"Al respecto, informamos que se ha procedido con la revisión de la documentación legal y técnica de 
responsabilidad de la Coordinación UERB- ADMINISTRACIÓN ZONAL "LA DELICIA", que consta 
del expediente antes señalado, en virtud de lo cual se determina que la misma cumple con los parámetros 
técnicos y normativa legal aplicable." 



Jorge Albár  
Concejal Metropolitano ala Metropolitana 
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ALCALDÍA 

3. DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Uso de Suelo, luego de analizar el expediente, en sesión extraordinaria 
realizada el 8 de noviembre de 2018, con fundamento en los informés y en los artículos 57, 
literales a) y x), 87 literales a) y v), 322 y 326 del Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización; las Disposiciones Transitorias Quinta, Sexta y 
Décima de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y gestión de Uso de Suelo; el artículo 
31 de la Ordenanza Metropolitana No. 0172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo 
en el Distrito Metropolitano de Quito; y, los artículos 25 y 45 de la Ordenanza Metropolitana 
No. 003, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del 
Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el 
Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el 
fraccionamiento del predio 5049680, sobre el que se encuentra el asentamiento humano de 
hecho y consolidado de interés social denominado "Colinas de Cruz Pamba", a favor de sus 
copropietarios. 

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano, salvo su 
mejor criterio. 

Acción 	/ Responsable Unidad: Fecha: Sumilla 

Elaborado 	por: A. Guala GC 2018-11-13 
Revisado 	por R. Delgado PSGC 2018-11-13 

Adjunto expediente con documentación constante en ciento cincuenta y cuatro (154) fojas 
2016-585779 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
Registro Entrega Expedientes 

Concejal Fecha entren 9 Fecha devolución 

Sergio Garnica Ortiz /0/  /7 / n 
Jorge Albán tu /IZi Zoi 

Silvia --- Díaz 

Entrega Alcaldía Metropolitana 

Fecha Recepción 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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\4Dficio No. UERB - 1416 - 2018 

Quito, 09 de octubre de 2018 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO 
Presente. 

De mi consideración: 

AUN SECRETARÍA GENERAL DEL COMO 

AL-é-114 RECEPCióN 

Fecha:  1 6 OCT 	(37  
a 

Nº. HOJAS 

Recibido por 	 

isq h  

Mediante su Oficio No. SG 0917, de 04 de abril de 2017 y por disposición de las 
Comisiones de Uso de Suelo y de Ordenamiento Territorial, en sesión conjunta realizada el 
22 de marzo de 2017, solicitan la socialización con los moradores para cumplimiento de las 
obras de mitigación. 

Al respecto, tengo a bien remitir el Memorando No. 055-UERB-EG-MI-2018, suscrito por la 
Coordinadora Legal, Dra. María Isabel Iñiguez y el Especialista Técnico, Arq. Eduardo 
Game, en el que manifiestan que luego de la revisión del expediente del Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio "Colinas de Cruz Pamba", ubicado 
en la parroquia San Isidro del Inca, el mismo cumple con la normativa legal establecida 
para su respectiva regularización, motivo por el cual, adjunto la documentación original a 
fin de que se proceda con el trámite correspondiente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

(......**------Y-------- 	

1 

Ab. Karina Subía 

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 

Adj. 	1 expediente con 153 fojas útiles. 

Nombres 	 Fecha 	Sumilla 
Elaborado por. 	Geovanna Vivero 	09-10-2018 

UNIDAD  ESPECIAL REGULA 

BARRIO  
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Montufar No. 4-119 y Espejo 
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Arq. Edu  do Game Mendoza 
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MEMORANDO No. 055-UERB-EG-MI-2018 

Quito, 03 de octubre de 2018 

Para: 	Abg. Karina Subía Dávalos 

DIRECTORA "UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO" 

De: 	 Arq. Eduardo Game Mendoza 

Dra. Ma. Isabel Iñiguez Paredes. 

Asunto: 	Se remite expediente No. 52 AZEE del Barrio "Colinas de Cruz Pamba" 

De nuestra consideración: 

Nos referimos a la sumilla inserta en la cual dispone la revisión técnica y legal del expediente No. 52 

AZEE del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Barrio "Colinas 

de Cruz Pamba" de la Parroquia San Isidro del Inca. 

Al respecto, informamos que se ha procedido con la revisión de la documentación legal y técnica de 

responsabilidad de la Coordinación UERB- ADMINISTRACIÓN ZONAL "LA DELICIA", que consta del 

expediente antes señalado, en virtud de lo cual se determina que la misma cumple con los parámetros 

técnicos y normativa legal aplicable. 

En este sentido, nos permitimos remitir a usted el expediente a fin de que se continúe con el trámite 

correspondiente, de considerarlo pertinente. 

Atentamente, 

1. , .417^7 EnPFCIAL nnom.", 

TU BARRIO  
IlZileTag:i. DE r. 03Ra:NA- 	Y PAPTICIP,C101. CIUDADANA 

Recibido por:.... 	..401.. 	í 	a 	 
Firma 	  

Fecha: 	 95 OCT.  2-018 	 
ESPECIAL REGULA 

VID  BARRIO  

 

SECRETARIA DE COORDINACiáll Y PAFMCIPACICIN CIUDADANA 
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TU BARRIO  
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

MEMORANDO UERB-AZLD-209-2018 

TU BAbP10 
59F>r,:..1AL PM. /LA 

Recibido por:...... 	... .. ... . ..... 
Firma: .

....... 
........... 

Fecha. ........ 	.... ............. 
REMITO EXPEDIENTE DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 

CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: BARRIO "COLINAS DE 
CRUZ PAMBA". 

Fecha: 	Quito, 23 de julio del 2018 

En referencia al Trámite No. 330 con Oficio No. SG-0917, de fecha 04 de abril del 2018, 

suscrito por el abogado Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo 

Metropolitano de Quito, en el cual remite el expediente 2016-585779, del Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Barrio "Colinas de Cruz 

Pamba" en el cual se dan a conocer las observaciones formuladas en sesión ordinaria 

del Concejo metropolitano de Quito del 24 de agosto de 2017, en el que se solicitó "...se 
sirva coordinar la actualización de sus informes de riesgo, por parte de la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos..."al respecto me permito informar lo siguiente: 

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado 

Barrio "Colinas de Cruz Pamba", ubicado en la parroquia de San Isidro del Inca, al 

encontrarse en suelo rural y cuya clasificación de suelo se mantiene como rural, y a 

fin de continuar con el proceso de Regularización al amparo de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0147, sancionada el 09 de diciembre de 2016, y de conformidad 

al pronunciamiento legal emitido mediante Expediente procuraduría 2017-01651, 

por parte del doctor Gianni Frixone Enriquez, Procurador Metropolitano (e), el 
mismo que establece: 

"PRONUNCIAMIENTO LEGAL: 

Los Asentamientos Humanos de Hecho Consolidados que se encuentren en suelo 
rural, no requieren la autorización de la autoridad agraria establecida en el 
artículo 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y territorios Ancestrales, por las 
siguientes consideraciones: 

1. La regularización del AHHC no requiere para su aprobación cambio de la 
clasificación del suelo de rural a urbano, sino que el predio con clasificación rural 
se mantiene como tal, con la zonificación rural RRI o RR2. Esto quiere decir que 
no hay ampliación de zona urbana en tierra rural. 

Para: 	Ab. Karina Subía Davalos 

DIRECTORA EJECUTIVA UERB 

De: 	Arq. Juan Carlos Echeverría 

COORDINADOR UERB - AZLD 

Asunto: 
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2. Tratándose de un asentamiento humano con consolidación de edificaciones y 
obras, el lote ya no tiene vocación productiva o aptitud agraria. En este sentido 
el proceso de regularización de asentamiento humanos de hecho consolidados 
responde a un proceso de ocupación informal del suelo, sin proyecto ni 
planificación previa, con fines exclusivos de habilitación del suelo y legalización 
de vivienda. Sin embargo, este particular referido a la ausencia de vocación 
productiva o aptitud agraria del predio, debería constar en un informe que sería 
parte del expediente que estructura Regula Tu Barrio. 

3. El AHHC no constituye un proyecto de urbanización o ciudadela, sino que se trata 
de una situación de hecho, al margen de toda planificación territorial, cuya 
informalidad en el transcurso del tiempo, le dan características especiales, de 
interés social, orientadas a una regularización de un hecho consolidado e 
irreversible. 

4. Sería adecuado que estas particularidades especificas respecto a los AHHC en 
suelo rural, sean incorporados en el Reglamento de la Ley, a través de un trabajo 
de coordinación entre el Municipio y la Autoridad Agraria." 

Mediante oficio No. UERB-113-2018, de fecha 30 de enero del 2018, se solicitó a la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, se actualice el Informe Técnico No. 196-
AT-DMGR-2016 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social 
denominado Barrio "Colinas de Cruz Pamba" — Parroquia de San Isidro del Inca. 

Mediante Oficio No. SGSG-DMGR-2018-0506, de fecha 22 de mayo del 2018 la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos envía el informe técnico actualizado No. 134-AT-
DMGR-2018 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social 
denominado Barrio "Colinas de Cruz Pamba"; adicional se adjunta la actualización del 
certificado de gravamen del mencionado asentamiento. 

Por tal motivo, ésta Coordinación hace la devolución del expediente 2016-585779, del 	• 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Barrio 
"Colinas de Cruz Pamba", para continuar con el proceso de regularización. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

os Echeverría 
COORDINADOR UERB — AZLD 

Nombre Cargo Fecha e.ptumille) 

' 	(ii-l»f  Elaborado por: Ing. Pamela Arboleda Gestor socio organizativo 23/07/2018 
Revisado por: Abg. Lucia Jurado Responsable legal 23/07/2018 
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Oficio No. IJERB-1651-201 

Quito, 16 de noviembre de 2017 

Señora 
Ivone Von Lippke ✓ 

Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Concejala del Distrito Metropolitano de Quito 

cW1-2- 194 tHo 

Señora Doctora 
Renata Moreno 
Miembro de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Concejala del Distrito Metropolitano de Quito 

Señor Doctor 
Mario Granda / 
Miembro de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Concejal del Distrito Metropolitano de Quito 

Señor Licenciado 1 
Eddy Sánchez 
Miembro de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Concejal del Distrito Metropolitano de Quito 

Señora Profesora 
Luisa Maldonado/ 
Miembro de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Concejala del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente. 

2.0(9 -1-9 
	

1 

De mí consideración: 

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia del Oficio No. UERB-1338-2017, de 
15 de septiembre de 2017, ingresado el 18 de septiembre del presente año, en el 
despacho de la Sra. Concejala Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial en el cual se adjuntó el Oficio No. MAG-SAG-2017-
0965-0F, de 14 de Agosto de 2017, suscrito por el Ing. Edison David Egas Ochoa, 
Subsecretario de Agricultura; y, el pronunciamiento legal de Procuraduría 
Metropolitana, constante en el Expediente Procuraduría: 2017-016501, suscrito 
por el Dr. Gianni FriXone Enríquez, Procurador Metropolitano (E), respecto si es 
necesario solicitar a la Autoridad Nacional la autorización establecida en el 
articulo 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales, en relación al proceso de 
regularización de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados que 

~tufa r NO. 4-119.y Espejo 	PBX: 3952300 Ext.15026 / 15027 / 15028 	vavo, Qurio cut 



t 

go? 	' ** 	• 	• 

hí •Z 1 

SECRETAR Ar  1 
A 	RI-rlano 

qi::  ilit10_,2 3 -NOV-2217. 
. kkVv2-s 1,64A 

et.eltres ! 
eib 

ROOM, 1101010 

e IVI*1. g 



Nombres Fecha 	1 Sumilla 
Realizado por. 	Arq. 1-cluardo  G'amc 16-11-2017 

UNIDAD

U 

 ESPECIAL 0 	T  

BARRIO 
SECRETARIA DE COoRDINACIÓN T PARTICIPAciry,  cluoicAla 

se encuentren en suelo rural y cuya clasificación de suelo se mantenga como 
rural. 

Se adjunta la documentación pertinente en 9 fojas útiles. 

Atentamente, 

/i. 5"--- z 	S 
Abg. Karina Subía Dávalos 
Directora de La Unidad Especial Tu Barrio 

       

Montufar No. 4-119 y Espeto 	%X. 3952300 Ext.15026 r 15n27 isnpm 	ni oh, c,n . . 
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UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
stc.arrnain DE CDOIECIUDEDN v rf.fir','IPC,CICAIC'UO.U/..2..: 

Oficio No. UERB - 1338 - 2017 

Quito, 15 de septiembre de 2017 

Señora 
Ivone Von Lippke 
CONCEJALA METROPOLITANA 
Presente. 

De mi consideración: 

Mediante el presente, tengo a bien adjuntar el Oficio No. MAG-SAG-2017-0965-0F, de 14 
de agosto de 2017, suscrito por el Ing. Edison David Egas Ochoa, Subsecretario de 
Agricultura y el pronunciamiento legal de Procuraduría Metropolitana, constante en el 
Expediente Procuraduría: 2017-01651, suscrita por el Dr. Gianni Frixone Enríquez, 
Procurador Metropolitano (e), sobre si es necesario solicitar a la Autoridad Nacional la 
autorización establecida en el artículo 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales. 

Documentación que remito para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

( 

a u 
DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 

Adj. 	8 fojas útiles. 

Nombres Fecha 

  

Elaborado por: l Gecnrarma Vivero 	18-09-2017  

fa 
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Quien, D.M.. 14 de :agosto de 201 

 

Asunto: Respuesta al Olieio Nto. Sast16211 (Memo:ando Nro 
lAGAP-DS( i-2017-3233-E1 

Señor Doctor 
Mauricio 1.1:stcban Rudas Espinel 
Alcalde 
N1UNICIPIO DEA. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Dcspaeho 

De int consideración: 

En n..-spuesta al Oficio No. SO-00211 con fecha OK de marzo de 201 .1 _ de asurimi Plan de 

Uso y ocupación del sucio. üistttito Meisupolitano de (udo, el cual solicita ta 
autorización respectiva Para cambios de clasificación de sucio de 123 polígonos remítidos 
a esta depetidericia. y mediante reuninne, reati/aclas coa fecha 14 de junio) 19 de julio 
del presente ano. su autoridad inanifcsUY reali/ur el alcance pertinente al oiicto antes 
mencionad(' ron la finalidad de deterininar cuales sun los polígonos que se pretenden el 
Cambió de Clasified,:ión de Suelo Rural Agrario a suelo de expansión Urbano o Zona 
industrial. 

Me permito comunieDr que en la Ley OrpUnica de Tiaras Rarale$ y rerrittnies 
Ancestrales 	Art. 6 señala 	Para este etZcro la Autoridad Agraria 
Nacfrulal.- dr conlbrmidad con fa LLP y pres'a pettrirín del Gabierrro .,ttlrónanw 
Desrentrakarlo municipal « ~tropo; itdIft:1 cumpetenw, er; el plato de novt.„2,0 
dio< si gureates. u la 1x-1U-dm. mediante in/orine 1e "'kVA que defermale toles 

aprinides, graprizerni rI cambia dr lailasífiraciáltt_ de suelos riftgle.,y_shuil2undea 
~ne(Pc de 	-a11£11111_17rbattitelwilidrie _ANIcier {subrayado y negrillas propio), udentás 
mediante Acuerdo Ministerial 121. 'con treta - I3 de siembre de 2016 en su articulo 1 

!Ica3la "Detegor y descwicentrar al titular de 1-.1 Subsecretaría de Agrienitwa del 
itfloti.sterio ;de Agricultura. Ganadería, .-tcuaraltirta y Pc.s. ea la Alcultad establecida en el 
articula 15 de la Ley,Org.jfacw de Tierra. Rarale.1 y Territorios Ancestrales para autorizar 

ute.dirtnte infli nue teenledel ea nthin de la clasificación  de Nudos rurales de uso agrario 

a suelos de e_yansicin llYbona n zona industrial" (subrayado y negrillas propio). 

Atlerriás'en el Código Org/niCe de 'Or'ganizzeión Territorial'Autónomo Deseein 123'O 

señala en c! 1i:t'estío 	literal e) '"Solo .finiciostu del ,..zal!tertto ayuntan, 

zkYcell tral izo' do manir:Oíd: • ( 	• F.stablecc. I. 	l'4;i0}01 11,1' Ey0 de! .11n.10 	to-Unitliety, 

para in rturi dcterntinar.j las cordiciuhes 	ta.hanizac 	Pcn.celack5n. 
divi.sujn o cuakitile'r Oürrforma de frai.eionah:fento 	(-0,:tlinridan con la planilleuritin 

t'ahuma), arei:-urando. parcent4Jes para za:7a3-. verds,-. tir os eran:males. 

Ohcin Nro. MAG-SACA-2017-0965-OF 
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Quito, D.M., U dr agust 

Bale este contexto le 1-tunanteo que la Subseen:tarta tic Agricultura no tiene competer:la. 
1.1 cambio de earmetcri.vtie35 dentro de wei,m rurales, fraceirnamiento3. lotizaz:unes; 
JilisioneI O ,:ualquier otra forra de frucionamtento. poi lo ilLie ncr podonos 
pientinciarruxs lo; t,ticu remitidos per su acpelidolcia• 

Además. m2 permito sulicht que, la ittcnciOn a personas naturales o Juriclicus 1.e realice 
por 5u equipo. debido a qiie bajo la nin-mativa vigente 14 relacion de comunicación y 
trabajo debe ser :vitro ,;stn curura 	%.:-.,41114, 	ci 	 cfcseeniraiIzatid,  

csmem-QUitara 

Pot rtrficlup,lirPradro electrtioit ¡lascare 

Dadd Eps (Muta 
SI 'II:SECRETA RIO 	AGRICULII:RA 

Refelenvias: 
- MACA P-DSG-24: 7•3233-L.: 

("opta: 
Sclior Are/votes: in 
Jaentsu ilettiniks 
Director Metropadtatto 	Fu/aires y rianeaertlenla fíat Suda 
liECRE1ARIA RE TERRI TORR.!. 1, rikkliT lT y SlVIENDA 

Solarita ingeniera 
A;exandl'a isabd Chic-tiza .Ayzla 
Directora de kieeanisacinn .Ags tenla 

SoSur tronorninta 
Llgar Unilvar. 'Iras Valenz 
Servictur ráblito 5 

Abnad , 
Dsego Cevniles SMgatio 
Secretaría Cozne ral 
CONCEJU NIETROPOLITANU 1)E, qll 

Abesg3nda 
L'In:Atine Matar...J-4 Calle MI:m.14; .. 
Analista de -4..ertor¿s Juricilea 1 • 

• 

ster.c.,  
..1.:tAgrictittura, Ganadería, 
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Atentamente, 

AMO GENERAL VE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 

TICIPACIÓN CIUDADANA 

11.14.¡(.0/8 

ock.).0 
MITIAIMA GUMMI. 

COORDINACIÓN 
• TERRITORIAL Y PAFITICIPACIÓNGIUDADNiA 

ir.. ta42,2,nwzrZL-Xl ..'0171,41 117IXIXIM.40 

ALCALDIA 

C1R (1. 1.A R -No.9-SGCI PC-CL-20I7 

Parra: ADMINISTRADOR ZONAL. ELOY ALFAR° 

ADMINISTRADOR ZONAL TUMBACO 
ADMINISTRADORA ZONAL MANUELA SÁENZ 
ADMINISTRADOR ZONAL CALDERON 

ADMINISTRADOR ZONAL EUGENIO ESPEJO 

ADMINISTRADOR ZONAL LA DELICIA 
ADMINISTRADOR ZONAL LA MARISCAL 

ADMINISTRADOR ZONAL QUITUMBE 
ADMINISTRADOR ZONAL LOS CHILLOS 
DIRECTORA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 

Dio: Dr, José Luis Guevara Rodriguez 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Asunto: Criterio I zgal de Procuradurta Metropolitana 

Pecha: 25 de julio de 2017 

En Atención al Oficio No. 11MB-827-2017 de fecha 26 de junio del 2017, suscrito por la abogada Karina 
Subía, remito criterio legal de Procuraduría Metropolitana sobre la consulta resiizada en mencionado 
oficio. "¿En un proceso de reguloriziseldn de un Asentamiento ~HOW de Hecho y Consolidado que se 

encuerare en Judo rural y cuya clasificación de suelo se mantenga COMO rural. es necesario solicitar a la 

Autoridad Nacional lo autorización establecida en el articula 113 de la Ley Orgánico de Tierras 

Rurales?", documento que adjunto para su conocimiento y fines pertinentes.  

Elaborado por: Pafal Lucero 
Revisado por. Catalina Crespo 

[Aprobado por Marie Belén Aguirre 

Ticket: 2017-092209 
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acilmillaig,"IlimaiROCURrIrrlIfi A 
METROPOLITANA 

Expediente Procuraduría: 2017-01651 
GDOC No. 2017-092209 

Doctor 
José Luis Guevara Rodríguez 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACIÓN 
TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Presente 

Dr mi consideración: 

La emisión del presente pronunciamiento se realiza de conformidad con el artículo 11 de la 
Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y la Resolución A 004 
de 12 de febrero de 2015. 

CONSULTA: 

Mediante Oficio No. 1123-SGCTYPC-CL-2017 de 28 de junio de 2017, ingresado 
Procuraduría Metropolitana el 03 de julio de 2017, solicitó la absolución de la siguiente 
consulta: 

"¿En un proceso de regularización de un .4sentuniiento Humano de Hecho y 
Consolidado que se encuentre en suelo rural y cuya clasificación de suelo se 
mantenga como rural es necesario solicitar a la Autoridad Nacional la 
autorización establecida en el artículo 113 de la Ley Orgánica de Tierras 
Rurales? " 

.5Uk 251„1 
Wole 

R; 4') BASE LEGAL: 

LEY ORGÁNICA DE TIERRAS RURALES Y TERRITORIOS ANCESTRALES 

".4rtícula 6.- Prioridad nacional Es de interés público y prioridad nacional la Protección 
e „uso del suelo rural de producción, en especial de su capa fértil que asegure su 
mantenimiento y la regeneración de los ciclos vitales, estructura yfunciones, destinado a 
la producción de alimentos para Earantizar el derecha a la alimentación y a la soberanía 
alimentaria.  

El Estado rerala la conservación del suelo productivo,  en particular deberá tomar 
medidas para prevenir la degradación provocada por el uso Intensiva la contaminación 

Página 1 de 5 



;gt,.!1,01 77  
CieeelmcJooaleatlea 
paek- 

la desertificación y la erosión 

A fin de garantizar la soberanía alimentaria, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales v metropolitanas pueden declarar zonas industriales e de 
expansión urbana en suelos rurales que no tienen aptitudes pura el desarrollo de 
actividades agropecuarias,  

Para este efecto la Autoridad Agraria Nacional, de conformidad con la Ley y previa 
petición del Gobierna _Autónomo _Descentralizado municipal o metropolitano 
competente, el, el Plazo de noventa días siguientes a ¡a _petición, mediante informe 
Léanla° que determine tales aptitudes, auton:zarikel cambio de la clasificación de syteloá 
rurales de uso agrario a suelos de expansión urbana o zona industrial.  

Sera nula de pleno derecho toda declaratoria de zonas industriales o de expansión 
urbana que no cumpla can lo &Puesto en el incisa anterior.  En caso que la declaratoria 
efectuada por e! Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano 
provoque daños en los suelos fértiles, corresponderá la inmediata remediación y *releje) 
del derecho de repetición para quienes emitieron la decisión. (Énfasis añadido) 

"Artículo 32.- De la Autoridad Agraria Nacional. La Autoridad Agraria Nacional será el 
ministerio de ramo, instancia rectora, coordinadora y reguladora de las políticas públicas 
en materia de tierras rurales en relación con la producción agropecuaria y la garantía de 
la soberanía alimentaria. 
Son competencias y atribuciones de la Autoridad Agraria Nacional .  

1 
1) Proteger la tierra rural con aptitud agraria del cambio dr uso del suelo.  
Excepcionalmente. con sujeción a la Ley, emitir informe previo para autorizar o no este 
cambio para expansión urbana o uso industrial de conformidad con el ordenamiento 
territorial. Además está prohibido el cambio de uso del suelo rural con vocación o  
aptitud agearia o que cuente con infraestructura pública de riego o productiva 
permanente."  (Énfasis  afiadidoi 

"Artículo 44.- De la planificación productiva. Los planes y programas para la aplicación 
de esta Ley se enmarcan en las directrices de planificación y de ordenamiento territorial 
de la estrategia territorial nacional y de las estrategias de desarrollo rural a cargo de los 
gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en armonio con la regularización de 
la tierra rural y el uso del suelo y can los  Planes de Uso y Gestión del Suelo dr tos 
Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos. de conformidad 
con la Ley 
La ampliaciónd 	nona,, irrbarejazaaLeLlien•a.Lr2 pgiralesdeatliiularariai contar con 
la autorización de la Autoridad Agraria Nacional prevista en la Ley, carece de validez y 
Izo tiene erecta iuridico."  (Énfasis añadido) 

Artículo 113.- Control de la expansión urbana en predios rurales. Los Gobiernos  

.41211agnios:llescentralizados municipales o metropolitanos, en concordancia con los 
planes de ordenamiento territorial, expansión urbana, no pueden aprobar proyectos de 
urbanir ciones o ciudadelas en ie ras rurales en la ^ama eriurhana con a atad 
agraria o que tradicionalmente han estado dedicadas a actividades azrarias, sin la 
autorización de la Autoridad Agraria Nacional.  
Las aprobaciones otorgadas con inobservancia de esta disposiciiin careLen de valide- , 
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ijo tienen efecto iurklico, sin perjuicio ile las renonsabilidadac de las autoridades 1. 
funcionarios que expidieron ¡ales aprobaciones."  (Enfasis ailadida) 

LEY ORGÁNICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y GESTIÓN DEL 
SUELO 

"Articulo 19.- Suelo rural. El suelo rural es el destinado principalmente a actividades 
agroproductivas, extractivas o forestales, o el que por sus especiales características 
biafisicas o geográficas debe ser protegido o reservado para futuros usos urbanos. Para el 
suelo rural se establece la siguiente subclasificación. 
3. Suelo rural de expansión urbana. Es el suelo rural que podrá ser habilitado para .sa 
uso urbano de conformidad con el pian de uso y gestión de suelo. El suelo rural de 
expansión urbana será siempre colindante can el suelo urbano del cantón o distrito 
metropolitano, a excepción de los casos especiales que se definan en la normativa 
secundaria 
La determinación del suelo rural de expansión urbana se realizará en función de las 
previsiones de crecimiento demográfico, productivo y socioeconómica del cantón o 
distrito metropolitano, y se ajustará a la viabilidad de la dotación de los sistemas públicos 
de soporte definidos en el plan de uso y gestión de suelo, así como a las políticas de 
protección del suelo rural establecidas por la autoridad agraria o ambiental 110C10hal 
competente. 
Con el fi n de garantizar la soberanía alimentaria, no se definirá como suelo urbano o 
rural de expansión urbana aquel que sea identificado canso de alto valor agroaraductiva 
por parte de la autoridad agraria nacional, salvo que exista una autorización expresa de 
la misma.  
Los procedimientos para la transformación del suelo rural a suelo urbano o rural de 
expansión urbana, observarán de forma obligatoria lo establecido en esta Ley. 
Queda prohibida la urbanización en predios colindantes a la red vial estatal, regional o 
provincial, sin previa autorización del nivel de gobierno responsable de la vfa. 

Artículo 108.- Infracciones muy graves. Son infracciones muy graves 
2 La transformación de suelo rural a suelo urbano o rural de expansión urbana 
incumpliendo lo establecido en el artículo 19, manera! 3 de esta Ley 

ANÁLISIS LEGAL: 

13c la base legal citada se establecen las siguientes consideraciones: 

1. Es de interés público y prioridad nacional la protección y uso del suelo rural destinado 
a la producción de alimentos. Para el efecto el Estado regula la conservación del 
suelo productivo.  

2. El Municipio puede declarar zonas industriales y de expansión urbana en suelos rurales 
que no tienen aptitudes para el desarrollo de actividades agropecuarias. previa 
autorización de la Autoridad Agraria que autorizará el cambio de clasilleacién ds 
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sucios rurales  tic uso agrario a suelos ilejaaLrusióti urbana o zona industriai. 
teniendo el plazo de 90 días para emitir la autorización. 
La falta de autorización produce la nulidad de pleno dcrcchu de toda declaratoria de  
zonas industriales o de expansión urbana. 

Además la ley establece que la ampliación de las zonas urbanas en tierras rurales 
de aptitud aararia, sin contar con la autorización de la Autoridad Agraria Nacional 
prevista en la Ley, carece de validez y no tiene efecto jurídico. 

El Municipio no puede aprobar oroyeet<is de urbanizaciones u ciudadelas,  en 
tierras ru al en la zona 'eriurbana e 	titud a raria o uc tradicionalmente 
han estada dedicadas a actividades agrarias, sin la autorización de la Autoridad 
Agraria Nacional. Las aprobaciones otorgadas con inobservancia de esta disposición 
carecen de validez y no tienen efecto jurídico, sin perjuicio de las responsabilidades de 
las autoridades y funcionarios que expidieron tales aprobaciones. 

3. Es prohibido el cambio de uso de suelo rural con vocación *o aptitud agraria o que 
cuente con infraestructura pública de riego o productiva permanente. 

PRONUNCIAMIENTO LEGAL: 

Los Asentamientos Humanos de Hecho Consolidados qua se encuentren en sueloiural, no 
requieren la autorización de la autoridad agraria establecida en el articulo 113 de la I. ev 
Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, por las siguientes considelacioncs 

1. La regularización del AHHC no requiere para su aprobación cambio de la clasificación 
del suelo de rural a urbano, sino que el predio con clasificación rural se mantiene corno 
tal, con la zonificación residencial rural RR I o RR2. Esto quiere decir que no hay 
ampliación de zona urbana en tierra rural. 

2. Tratándose de un asentamiento humano con consolidación de edificaciones y obras, el 
lote ya no tiene vocación productiva o aptitud agraria. En esta sentido el proceso de 
regularización de asentamientos humanos de hecho consolidadas responde a wi 
proceso de ocupación informal del suelo, sin proyecto ni planificación previa, con fina 
exclusivos de habilitación del suelo y legalización de vivienda. Sin embargo, este 
particular referido a la ausencia de vocación productiva o aptitud agraria del predio, 
debería constar en un informe que seria parte del expediente que estructura Regula Tu 
Barrio. 

3. El AHHC no constituye un proyecto de urbanización o ciudadela, sino que se trata de 
una situación de hecho, al margen de toda planificación territorial, cuya informalidad 
en el transcurso del tiempo, le dan características especiales, de interés social, 
orientadas a una regularización de un hacho consolidado e irreversible. 

4. Seria adecuado que estas particularidades específicas respecto a los AHHC en suelo 
rural, sean incorporados en el Reglamento de la Ley, a través de un trabajo de 
coordinación entre el Municipio y la Autoridad Agraria. 
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El presente pronunciamiento legal no tiene carácter vinculante en razón de que el mismo no 
hace relación a la inteligencia de la normativa municipal, sino que se refiere a la aplicación 
de normativa nacional. 

1Y 
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LITAIO DE ESTION DE RIESGOS. 

, 	• 
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QUITO 

ALCALDÍA 

Oficio No. SGSG-DMGR-2018-0506 

DM Quito, 22 de mayo de 2018 

Ticket GDOC N° 2018-016999 

Abogada 
Karina Subía 
DIRECTORA 
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
Presente.- 

Asunto: Respuesta a solicitud de informe de riesgos 
Ref. Oficio No. UERB-113-2018 

De mi consideración: 

En atención al oficio N° UERB-113-2018, ingresado con ticket # 2018-016999 de fecha 31 de 
enero de 2018, donde se solicita realizar la actualización del informe de riesgos para el AHHYC 
denominado "Colinas de Cruz Pamba" de la Parroquia de San Isidro del Inca, conformado por el 
macrolote con No. Predial 5049680y Clave Catastral 1211118002. 

Al respecto, envío a usted el informe técnico N°134-AT-DMGR-2018 que contiene las 
observaciones, conclusiones y recomendaciones respectivas. 

Particular que pongp'éh'éu conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente„/ 

Adjunto: 
Copia de recibido de Informe Técnico No. 134-AT-DMGR-2018 

ACCIÓN 	¡ RESPONSABLE ¡ SIGLA 	I FECHA 1 SUMILLA 

I 	 ¡ UNIDAD 	1 	 i 	 I 
Elaboración: LE. Cerrión 	1 AT  	TI5180522 I 7r4-1 
Revisión: 	I L. ~en 	! AT 	120180522 i 	..."---- 

Aprobación: i C. Rivera 	1 AD 	' 20180522 L 	 4  i  

Ejemplar 1: 	Unidad Especial Regula Tu Barrio 
Ejemplar 2: 	Archivo, DMGR 

.41,./ 	
1AL 111.0 01. A 

TU BARRIO 
lk 	P.111:i2iPACIOM ClUnACANA 

SZC:1[1.1it'.1. 	ZO..):1D 

Recibido por:.. 
Firma.  
Fecha:....- .MAYE1. 2DiE 	 

SEGURIDAD 
Pasaje Espejo 0e2 40 entre Guayaquil y Flotes 	PBX: 2280372 
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INFORME TÉCNICO 
Evaluación de Riesgo: Solicitud UERB 

Fecha de inspección: 28/04/2018 

1 UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Coordenadas 
WGS 84/UTM 17S 

Administración 
Zonal 

Parroquia Nombre del barrio 

X: 783638: Y: 9984081 
Z: 2800 msnm aprox. 

EUGENIO ESPEJO SAN ISIDRO DEL INCA COLINAS DE CRUZ PAMBA 

Dirección Condición del barrio 
Solicitud 

(Ref. Oficio) 
Ticket N' 

Calle 	Félix 	Borreiro 	y 	Calle 	El 9D 
referencia Fábrica Vicuña 

Regular 

OF. No. UERB-0113-2018 2018-016999 Irregular 
En proceso de 
regularización x 

Datos del área evaluada 

Propietario:  Asentamiento humano  de hecho y consolidado 
" Colinas de Cruz pamba"  Clave catastral :  1211118002 

Clave predial: 	5049680 

2 DESCRIPCIÓN FÍSICA DEL ÁREA EVALUADA 

Ítem Descripción 

Área El área  de estudio consta con 13 lotes en el AHHYC "Colinas de Cruz pamba" con uno área 
total de 7702.96 m2  

PUOS Según el Plan de Uso y Ocupación del Suelo del año 2018, el área de Uso Vigente es de 
25% Residencial 	Urbano 2, 25% Agrícola 	Residencial, 	50% protección 	ecológica, 
conservación de patrimonio natural. 

Relieve 

El área evaluada está ubicada aproximadamente entre las cotas 2800 m.s.n.m. y los 2790 
m.s.n.m., con una diferencia altitudinal aproximada de 10 metros. 
El terreno presenta una superficie plana a casi plana 14%, una inclinación de ladera 
ondulada con suave pendiente en un 58%, ladera con moderada pendipnte 18%. ladera 
con fuerte pendiente 10%, con una inclinación del 5% al 50%y 2 a 40 grados en su superficie. 

Número 	de 
Edificaciones 11 edificaciones, representando el 73.33% de consolidación. 

Tipos edificación : 
Caso/edificio de 
departamentos/Med 
iagua (Construcción 
Informal)/Otro 
(especificar) 

Al tratarse de una inspección visual, no se realizó ninguna prueba de tipo exploratorio, ni de 
remoción de materiales, 	sino de 	la 	evaluación 	de las edificaciones observados 
exteriormente a los elementos estructurales y no estructurales, así como de los materiales de 
construcción. 

En el área de análisis se observó estructuras con las siguientes características: 
1. Edificaciones constituidas con sistemas de muros portantes de bloque/ladrillo fijado 

con mortero (arena, cemento, agua), cubierta con correas de madera y planchas 
de 	fibrocemento 	sujetas 	con 	pernos 	y 	en 	algunos 	casos 	presionados 
empíricamente con bloque, rocas, etc. 

2. Edificaciones de una planta, constituidos con columnas de hormigón armado, 
mampostería de bloque fijado con mortero (arena. cemento, agua), cubierta con 
correas de madera que soportan planchas de fibrocemento sujetos con pernos y 
en algunos casos presionados empíricamente con bloque, rocas, etc. 

3. Edificaciones de una planta conformada con sistemas de pórticos de hormigón 
armado (vigas y columnas), losa de hormigón armado, mampostería de bloque 
fijado con mortero, existen edificaciones que constan sobre la losa columnas de 
hormigón armado, lo cual sería paro la proyección a otro piso. 

4. Edificaciones de dos plantas conformadas con sistemas de pórticos de hormigón 
armado (vigas y columnas), losas de hormigón armado, mampostería de bloque 
fijado con mortero. 

5. Edificaciones de dos plantas conformadas con sistemas de pórticos de hormigón 
armado (vigas y columnas), losas de hormigón armado, mampostería de bloque 
fijado con mortero, sobre la losa existe una construcción menor constituida con 
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sistemas de muros portantes de bloque fijado con mortero, cubierto con correas 
de modero y planchas de fibrocemento. 

En el área de análisis además se identificó las siguientes construcciones: 

• Edificación en proceso de construcción, que consta con mampostería de bloque fijada 
con mortero. 

• Muro de hormigón armado, que presentan porosidad del hormigón, acero de refuerzo 
expuesto, drenes taponados. 

• Muro de protección de piedra que presenta taponamiento de los drenes. 
• Cerramientos constituidos con columnas de hormigón armado, mampostería de bloque 

fijado con mortero. 
• Cerromientos provisionales que constan con puntales de hormigón y alambres de púas. 

Uso edificación 
(vivienda, comercio. 
industria. educación) 

Vivienda. 

Existencia 	de 
servicios 	básicos 
(si/no) 

Energía 
eléctrica 

Agua 
potable 

Alcantarillado 
sanitario 

Alcantarillado 
Pluvial 

Telefonía fija 

SI SI SI NO SI 

Otro 	tipo 	de 
información física 
relevante 

En el Lote 9 existe un talud parcialmente sostenido por un muro de hormigón armado, 
además una tubería que descarga directamente sobre el talud que no presenta protección. 

Los Lotesl, 2, 3, colindan con la quebrada S/N, misma que es un afluente de lo quebrada 
Gualo. 

3 EVENTOS OCURRIDOS/EMERGENCIAS 
3.1 Listado de eventos 

Según la cobertura de eventos adversos ocurridos desde el año 2005 al 2015 de la 
GEODATABASE de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos se han registrado 
casos dentro de un diámetro de 1Km del AHHYC. 

AÑO 
	

MES 
Derrumbe 
	

2008 

4 AMENAZAS EN EL SECTOR EVALUADO 

4.1 Amenazas Geológicas 

4.1.1 Descripción de la amenaza por movimientos en masa 

Existen parámetros básicos que condicionan a un terreno para generar su 
inestabilidad: litología (tipo de suelos y rocas), pendiente y humedad del suelo, 
adicionalmente, hay 2 factores principales que pueden desencadenar o detonar 
posibles deslizamientos: lluvias intensas y sismos. 

El AHHYC "Colinas de Cruz Pamba "de la parroquia San Isidro del Inca está ubicado 
en una loma que forma parte del cinturón montañoso de origen tectónico, producto 
de la acción del Sistema de Fallas de Quito. Localmente, este asentamiento humano 
está en la zona alta de la vertiente derecha de la quebrada Gualo cuya pendiente 
varía entre 10 a 20 % (5-11 grados). Respecto a la litología representativa de la zona, el 
suelo está constituido superficialmente por la Formación Cangahua que está 
conformada por estratos de tobas volcánicas (cenizas consolidadas), intercaladas con 
capas de pómez, arenas y ocasionalmente paleosuelos. Los estratos de Cangahua 
primaria se caracterizan porque en condiciones secas presentan propiedades 
mecánicas favorables para brindar estabilidad a taludes, sin embargo, en condiciones 
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de humedad o saturación sus propiedades mecánicas decrecen y son susceptibles a 
generar fenómenos de movimientos en masa, 

Por otra parte, todo el asentamiento está urbanizado y altamente consolidado, por 
lo cual cuenta con todos los servicios básicos, incluido un sistema eficiente de 
conducción de la escorrentía superficial en las calles principales. Además, no se 
observaron cortes de terreno (taludes) que representen condiciones de amenaza. 

Adicionalmente, según la cartografía temática disponible en la DMGR, el sector 
barrial evaluado se ubica sobre una zona de moderada a alta susceptibilidad ante 
movimientos en masa (de tipo deslizamiento o caída de bloques/rocas). Los lotes 1, 2 y 
3 se encuentran colindantes con la quebrada S/N afluente de la quebrada Gualo en 
motivo por el cual presenta muy alta susceptibilidad a movimientos en masa. Con esta 
información se considera que la Amenaza por Movimientos en Masa es Moderada-Alta 
en el AHHYC "Colinas de Cruz Pamba", y Amenaza Muy Alta para los lotes 1, 2 y 3. 

4.1.2 Descripción de la amenaza por sismos 

El territorio del DMQ está expuesto a los efectos negativos de terremotos que 
pueden ser originados en distintas fuentes sísmicas como la zona de subducción frente 
a la margen costera y fallas geológicas corticales al interior del territorio continental de 
Ecuador. Debido a su proximidad, el Sistema de Fallas Inversas de Quito (SFIQ) es 
considerado como la fuente sísmica de mayor peligrosidad para el DMQ. Este sistema 
de fallas se prolonga aproximadamente 60 km de longitud, en sentido Norte-Sur, desde 
San Antonio de Pichincha hasta Tambillo, con un buzamiento promedio de 55° hacia el 
Occidente. 

Investigaciones recientes sobre tectonismo activo y evaluación de la amenaza 
sísmica probabilística en Quito (Alvarado et al., 2014; Beauval et al., 2014) han 
determinado que el sistema de fallas se divide en cinco segmentos principales, los 
cuales podrían generar sismos de magnitudes máximas potenciales entre 5,9 a 6,4 de 
manera individual (escenario más probable), pero también existe la posibilidad de una 
ruptura simultánea de todos los segmentos lo que provocaría un sismo potencial de 
magnitud 7,1 (escenario poco probable). Además, se estimó que el valor promedio de 
la aceleración máxima del terreno se aproxima a 0,4 g (40% de la Gravedad) en roca, 
para sismos con período de retorno de 475 años (probabilidad del 10% de exceder ese 
valor de aceleración del suelo al menos una vez en los próximos 50 años); sin embargo, 
en estas investigaciones no se consideraron los efectos de sitio ni efectos topográficos 
(suelos compresibles, suelos con alto contenido orgánico, suelos arenosos poco 
consolidados, depósitos aluviales, rellenos de quebradas) donde se esperaría que las 
ondas sísmicas incrementen su amplitud y se genere mayores niveles de daños. 

Localmente, debido a la descripción de la litología presente en el sector evaluado 
(Cangahua consolidada y secundaria) se esperaría que las ondas sísmicas se 
amplifiquen, además, la parroquia San isidro del Inca se encuentra cerca de fallas 
geológicas activas, por tanto la amenaza sísmica se considera alta. 

4.1.3 Descripción de la amenaza volcánica 

Respecto a esta amenaza, la potencial caída de piroclastos (material sólido 
arrojado a la atmósfera durante una erupción explosiva) es el fenómeno volcánico que 
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podría ocasionar diferentes niveles de impactos a todo el sector de San Isidro del Inca, 
lo cual dependerá del volcán en erupción. 

El impacto por caída de piroclastos depende principalmente de la magnitud, 
duración e intensidad de la erupción, la altura que alcance la columna eruptiva (nube 
de ceniza), así como de la dirección y velocidad del viento a dicha altura, y la distancia 
de la población expuesta al volcán en erupción. 

Es importante mencionar que el volcán Reventador causó una afectación 
importante por caída de ceniza en 2002 en el DMQ, sin embargo un escenario eruptivo 
similar a este tiene una recurrencia de un evento por siglo aproximadamente, según el 
Mapa de los Peligros Potenciales del Volcán Reventador (Bourquin y otros, 2011; IGEPN). 

Debido a la ubicación del AHHYC "Colinas de Cruz Pamba" y a su distancia 
respecto a los principales centros volcánicos activos aledaños al DMQ, principalmente 

al Guagua Pichincha (-17,5 km), se considera que la Amenaza Volcánica es Baja por 

potenciales fenómenos de caída de piroclastos (ceniza y lapilli). 

5 ELEMENTOS EXPUESTOS Y VULNERABILIDADES 

5.1 Elementos expuestos 

Por movimientos en masa: De acuerdo a las características físicas y geológicas del 
terreno descritas anteriormente, el sector evaluado presenta un nivel moderado de 
exposición ante movimientos en masa (lotes 4 al 13), y muy alto para los lotes 1, 2 y 3. 

Por amenaza sísmica: todo el sector de San Isidro del Inca está altamente expuesto 

a los efectos negativos de un posible evento sísmico. 

Por amenaza volcánica: De la misma manera, todo el asentamiento humano se 
encuentra expuesto ante una potencial erupción volcánica, y consecuente caída de 
ceniza, de alguno de los centros eruptivos activos o potencialmente activos. 

5.2 Vulnerabilidad Física 

Edificación: Es necesario recalcar que al existir lotes sin edificaciones (elementos 
expuestos), no presentan riesgo, por lo tanto no se califica la vulnerabilidad física; y, en 
los lotes que se encuentran más de una edificación la vulnerabilidad física para el lote 
será de la edificación de mayor vulnerabilidad. 

Con base a la inspección de campo se determinó: 

• Por movimientos en masas: Considerando principalmente la exposición de las 
edificaciones ante movimientos en masa, además el sistema estructural, tipo 
de material de la mampostería, tipo de cubierta, número de pisos, año de 
construcción, estado de conservación de la edificación, se determina lo 
siguiente: 
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• Por eventos sísmicos: Analizando las patologías estructurales, irregularidades 
en planta y elevación, sistema estructural de las edificaciones, tipo de 
mampostería, tipo de cubierta, sistemas de entrepisos, númerb de pisos, año 
de construcción, estado de conservación de la edificación, el suelo sobre el 
cual está cimentada la estructura; se estableció las tipologías constructivas 
indicadas en el ítem Tipo de Edificaciones de la Sección 2, corresponde a una 
vulnerabilidad física como se detalla a continuación: 

NIVEL DE 
VULNERABILIDAD 

LOTES 

BAJO 9, 10 

MODERADO 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11 

ALTO - - 

• Por eventos volcánicos: Analizando el tipo de cubierta, número de pisos, 
material de paredes, sistema estructural, estado de conservación, año de 
construcción; las tipologías constructivas indicadas en el ítem Tipo de 
Edificaciones de la Sección 2, corresponde a una vulnerabilidad ffsica: 
ilusiones 

NIVEL DE 
VULNERABILIDAD 

LOTES 

BAJO 9, 10, 6 
MODERADO - - 

ALTO 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 11 

Sistema Vial: Las calles del barrio son adoquinadas, por lo que presenta una 
vulnerabilidad física baia. 

5.3 Vulnerabilidad Socio-económica 

El AHHYC "Colinas de Cruz Pamba' que se encuentra dentro de la Parroquia San 
Isidro del Inca. Durante la visita técnica se pudo observar que la población es de bajos 
recursos económicos y al momento cuentan con los servicios básicos descritos. También 
se manifiesta que poseen transporte urbano que atraviesa el área de estudio. El área 
total del terreno es de 7.702,96 m2  incluyendo las 11 edificaciones (construcciones de 
hormigón y mediaguas) y los 2 lotes baldíos, lo que determina una consolidación es de 
73.33 % aproximadamente. 

6 CALIFICACIÓN DEL RIESGO 

La zona en estudio, una vez realizada la inspección técnica al AHHYC "Colinas de 
Cruz Pamba" de la Parroquia San Isidro del Inca, considerando las amenazas, 
elementos expuestos y vulnerabilidades se determina que: 

• Riesgo por movimientos en masa: el AHHYC "Colinas de Cruz Pamba" en general 
presenta un Riesao Medio Mitigable para los lotes 4 al 13 y para los lotes No.  1, 2, y 
3 el nivel de riesgo es Muy Alto Mitiaable. 
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Riesgo por eventos sísmicos: de manera general, todo el AHHYC "Colinas de Cruz 
Pamba" de la Parroquia San Isidro del Inca presenta condiciones de Riesgo Moderado 
a Alto Mitiaable,  debido a la características de las construcciones y al estado de 
conservación de varias viviendas. 

• Riesgo por fenómenos volcánicos: el riesgo ante esta amenaza para todo el AHHYC 
"Colinas de Cruz Pamba" de la Parroquia San Isidro del Inca es Moderado Mitiaable 
tomando en cuenta principalmente la recurrencia eruptiva de los volcanes 
analizados, la exposición del asentamiento humano (distancia respecto a cada 
volcán) y la vulnerabilidad de sus viviendas. 

_Por lo tanto, la DMGR sugiere que _se puede continuar con el proceso de 
regularización del AHHYC "Colinas de Cruz Pamba", ya que siguiendo las 
recomendaciones que se describen en este informe, contribuirá a garantizar la 
reducción del rierg-6 en la zona en análisis. 

6.1.1.1.1.1 	Nota Aclaratoria 

El Riesgo identificado es considerado "Mitigable" cuando se pueden implementar 
medidas estructurales y/o no estructurales que permitan reducir las condiciones de 
exposición, vulnerabilidad y el potencial impacto esperado en caso que dicho riesgo 
se materialice. 

Medidas Estructurales: Acciones de ingeniería para reducir impactos de las 
amenazas como: 

➢ Protección y control: Intervención directa de la amenaza (Diques, muros de 
contención, canalización de aguas.) 

Modificar las condiciones de vulnerabilidad física de los elementos expuestos 
(refuerzo de infraestructura de líneas vitales, códigos de construcción, 
reubicación de viviendas.) 

Medidas No estructurales: Desarrollo del conocimiento, políticas, leyes y 
mecanismos participativos. 

Acciones Activas: Promueve interacción activa de las personas (organización 
para la respuesta, educación y capacitación, información pública, 
participación comunitaria, 

Acciones Pasivas: Relacionadas con legislación y planificación (normas de 
construcción, uso del suelo y ordenamiento territorial, etc.) 

7 RECOMENDACIONES 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos manifiesta que la calificación de riesgo 
realizada en este informe, desprende una serie de recomendaciones que podrán ser 
confirmadas, modificadas o ampliadas como consecuencia de información adicional 
producida como la realización de las obras de infraestructura, la zonificación respectiva y 
la consolidación futura. 

7.1.1.1.1.1 	Para el riesgo por movimientos en masa: 

• Los propietarios/posesionarios de los lotes que implementaron estructuras sin respetar los 
bordes superiores de quebrada antes de terminar con el proceso de regularización, 
deben reubicar dichas estructuras en otro lugar del predio con la finalidad de evitar 
posibles colapsos al encontrarse cercanos a la quebrada S/N afluente de la quebrada 
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Gualo. Específicamente los lotes 2 y 3 de no acatar esta recomendación podría subir 
su nivel de riesgo a Muy Alto No Mitigablel  

• Una vez concluido el proceso de regularización y titülarización individual de los lotes del 
AHHYC "Colinas de Cruz Pamba", el propietario de cada predio deberá cumplir lo 
establecido en las Condiciones generales de edificabilidad para zonas susceptibles a 
amenazas naturales  de la Sección 1.3 (RIESGOS) contemplada en la Ordenanza 
Metropolitana No. 0127 de 2016, lo cual incluye los estudios técnicos y diseños de obras 
de mitigación mencionadas en el párrafo anterior. 

• Los propietarios/posesionarios de los lotes de "Colinas de Cruz Pamba" no deben 
realizar excavaciones en el terreno (desbanques de tierra) hasta que culmine el 
proceso de regularización y se establezca su normativa de edificabilidad específica. 

	

7.1.1.1.1.2 	Para el riesgo sísmico: 

• Se recomienda que los propietarios y/o posesionarios actuales no construyan más 
viviendas en el macrolote evaluado, ni aumenten pisos sobre las edificaciones 
existentes, hasta que el proceso de regularización del asentamiento culmine y se 
determine su normativa de edificabilidad específica que deberá constar en sus 
respectivos Informes de Regulación Metropolitana, previa emisión de la licencia de 
construcción de la autoridad competente. 

• Posterior a la regularización del AHHYC "Colinas de Cruz Pamba", las edificaciones en 
proceso de construcción, aumento en planta o elevación y demás edificaciones dentro 
del área en análisis, que no dispongan de un diseño estructural o algún tipo de asesoría 
técnica, los propietarios deberán contratar a un especialista (Ingeniero/a Civil), para 
que realice evaluaciones estructurales de las viviendas y proponga alternativas de 
reparación y/o reforzamiento estructural en caso de ameritarlo, 

• La municipalidad, a través de sus organismos de control, deberá dar el seguimiento a 
los procesos de construcción tanto de la infraestructura de servicios como de las 
edificaciones nuevas o ampliaciones de las existentes. 

	

7.1.1.1.1.3 	Para el riesgo Volcánico (caída de ceniza): 

• Al encontrarse el AHHYC "Colinas de Cruz Pamba" en una zona de moderada amenaza 
ante una potencial reactivación de los centros volcánicos Cotopaxi y Guagua 
Pichincha, sus habitantes deben informarse sobre el peligro que representa vivir en esta 
región, y preparar planes de contingencia comunitarios y articularse con los planes de 
emergencia de los distintos niveles de gobierno. También es responsabilidad de los 
habitantes de este asentamiento, y de toda la Parroquia San Isidro del Inca, informarse 
periódicamente sobre el estado interno de este volcán, solicitando información técnica 
de la entidad competente de la vigilancia y monitoreo volcánico en el país. Por ahora 
este volcán se encuentra en estado de reposo y no ha dado señales de reactivación, 
pero en el futuro podría ocurrir, 

• Para los escenarios eruptivos de otros volcanes que circundan el DMQ, se puede tomar 
medidas preventivas y de mitigación ante las afectaciones que podría ocasionar la 
caída de piroclastos (ceniza y lapilli), efectuando mantenimiento preventivo de las 
cubiertas de las viviendas para evitar que los canales de agua se obstruyan con la 
ceniza. Otra medida de mitigación consiste en conocer, aprender y aplicar técnicas de 
auto protección como quedarse en lugares cerrados para no exponerse a la ceniza, 
proteger vías respiratorias y vista, utilizando gorras, gafas o lentes, mascarillas o 
bufandas, entre otros. 

• Mantenerse informado en caso de producirse un evento de erupción volcánica. Acatar 
las recomendaciones emitidas por las autoridades competentes en cuanto al volumen 
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posible de ceniza que pueda caer; considerar que la única protección contra la lluvia 
de ceniza y material volcánico de tamaño considerable son los refugios y techos 
reforzados, razón por la cual las habitantes de las viviendas con techos frágiles se 
recomienda buscar refugio. 

	

7.1.1.1.1.4 	Recomendaciones Generales 

• Con el fin de mejorar las capacidades locales de la comunidad para afrontar eventos 
adversos que puedan suscitarse en el barrio evaluado, se recomienda que cada familia 
desarrolle su plan de emergencia individual, pero también es importante que se elabore 
un plan comunitario de emergencias que deberá incluir simulacros de evacuación para 
diferentes escenarios. En este contexto, el AHHYC "Colinas de Cruz Pamba" puede 
solicitar a la Unidad de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos de la A.Z. Eugenio 
Espejo, que brinde las capacitaciones en gestión de riesgos y programe simulacros de 
evacuación por emergencias que se realizan dentro del Programa "Quito Listo" que 
coordina la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad. 

	

7.1.1.1.1.5 	Cumplimiento de la normativa vigente: 

• De acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador donde establecen las 
competencias exclusivas a los gobiernos municipales entre tantas está la de regular y 
ejercer control sobre el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. Adicionalmente El 
COOTAD establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
adoptarán obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos 
en sus territorios con el propósito de proteger las personas, colectividades y la 
naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial. 

• En el proyecto de regularización se debe respetar la normativa vigente de las 
Ordenanzas Metropolitanas de: aprobación del Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, (PMDOT), Uso y Ocupación del Suelo, (PUOS) y Régimen 
Administrativo del Suelo en el D.M.Q. 

Incluir en el Informe de Regulación Metropolitana, IRM las observaciones de calificación 
del riesgo y recomendaciones para emisión de permisos y control de usos futuros y 
ocupación del suelo, en cumplimiento estricto con el cuerpo normativo que garantice 
el adecuado cuidado ambiental, en prevención de riesgos naturales y antrópicos que 
se podrían presentar. 

• La Unidad Especial Regula Tu Barrio deberá comunicar a la comunidad del AHHYC 
"Colinas de Cruz Pamba" lo descrito en el presente informe, especialmente la 
calificación del riesgo ante las diferentes amenazas analizadas y las respectivas 
recomendaciones técnicas. 

8 SOPORTES Y ANEXOS 

8.1 Respaldo fotográfico 

8.1.1 	Servicios básicos existentes en el sector. 
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8.1.2 Materiales de las edificaciones construidas alredor del Área en estudio. 
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8.1.3 	Edificaciones en proceso de construcción 
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BASE CARTOGRAFICA Y MAPS TEMATICOS 

9.1.1 	Ubicación 
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9.1.3 Plan de Uso y Ocupación del Suelo 

AHHYC COLINAS DE CRUZ PAPADA - PARROQUIA SAN ISIDRO DEL INCA - ADMINISTRACION ZONALLOS EUGENIO ESPEJO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 	:; (h, 01 
Co-eá- 4-,eu..le P)-e_io 

OFICIO CERTIFICADOS GRAVAMENES 

Número de Trámite: 174803 

Número de Petición: 186275 

Fecha de Petición: 1 de Junio de 2018 a las 12:58 

Número de Certificado: 279143 

Fecha emisión: 17 de Julio de 2018 a las 09:17 

signed by ROBERT FELIPE 
DIAZ ULLAGUARI 
Date: 2018.07.17 09:17:39 COT 
Location: Registro de la Propiedad - Quito 

Referencias: 

1) 20/04/2001-P0-17099f-8604i-22487r 

2) 05/04/2001-P0-14745f-7470i-19522r 

3) 05/04/2001-P0-14742f-7468i-19520r 

4) 29/03/2001-P0-13466f-6843i-17929r 

11111/1977-C2-760f-1270i-18299r 

6) 13/11/1967-2-527f-1491i-11710r 

Tarjetas:; T00000455740; 	 ventas: MMM 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 

otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 

dos mil trece, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, Dando 

contestación al oficio No. UERB-704-2018, de veinte y uno de mayo del dos mil dieciocho, enviado por La Directora Ejecutiva de la Unidad Especial "Regula tu 

Barrio", de conformidad a lo dispuesto en el artículo 486 literal E de la COOTAD, que establece: "Las certificaciones que sean requeridas, la inscripción de la 

resolución administrativa de partición y adjudicación o de cualquier otro instrumento que se genere en este procedimiento desde la administración municipal no 

causarán derecho, tasa o prestación económica de ninguna naturaleza", además en base a lo dispuesto en el artículo 41 de la ORDENANZA para Declarar de 

Interés Social a Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados y Establecer su Proceso Integral de Regularización, No. 0147, que establece: "Exención del 

pago de aranceles o tarifas por los servicios que presta el Registro de la Propiedad.- Las inscripciones en el Registro de la Propiedad de las ordenanzas de 

regularización de los asentamientos declarados de interés social, de las escrituras de transferencia de dominio a favor de los beneficiarios de la regularización, 

de la inscripción de las escrituras de hipoteca y levantamiento de hipoteca, así como la generación de certificados emitidos por el Registro de la Propiedad en 
todos los casos de regularización, no causará pago de aranceles o tarifas de ninguna naturaleza", CERTIFICA: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

*RENO denominado CRUZ PAMBA, situado en la parroquia CHAUPICRUZ de este Cantón.- 

2.- PROPIETARIO(S): 

1) ANA PIEDAD LINCANGO LEMA, soltera.- 

2) MIRIAN SOLEDAD LINCANGO LEMA, casada con Luis Antonio Tupiza Simbaña.- 

3) JOSE ALBERTO LINCANGO LEMA, soltero.- 

4) WILSON EFRAIN LINCANGO LEMA, soltero.- 

5) CARMEN AMELIA LEMA, casada.- 

6) NICOLAS PULUPA, casado.- 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquirido de la siguiente manera: 
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1) EL OCHO PUNTO TREINTA Y OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, Mediante compra a los cónyuges señores CARMEN AMELIA LEMA 

CÓNDOR y LUIS ALBERTO LINCANGO LINCANGO, casados, según escritura otorgada el VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL, ante el Notario 

TRIGÉSIMO TERCERO del cantón Quito, Doctor Nelson Prado, inscrita el VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL UNO.------- 

2) El Ocho punto treinta y nueve por ciento de los derechos y acciones. Mediante compra a los cónyuges Carmen Amelia Lema Cóndor y Luis Alberto Lincango 

Lincango, según escritura otorgada el veinte de diciembre del dos mil. notario doctor Nelson Prado, inscrita el CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL UNO.----- 

3) EL OCHO PUNTO TREINTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones, Mediante compra a los cónyuges CARMEN AMELIA LEMA CONDOR, y 

LUIS ALBERTO LINCANGO LINCANGO, según escritura otorgada el veinte y seis de diciembre del dos mil, ante el notario doctor Nelson Prado, inscrita el 
CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL UNO. 	---- 

4) El 8.38% de los derechos y acciones, Mediante compra a los cónyuges Carmen Amelia Lema Cóndor y Luis Alberto Lincango Lincango según escritura 

otorgada el veinte de diciembre del dos mil, ante el notario doctor Nelson Prado, inscrita el VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL UNO.- 

5) DERECHOS Y ACCIONES RESTANTES, mediante compra a JOSE IGNACIO PILLAJO y MERCEDES CONDOR y PETRONA TUPIZA VIUDA DE CONDOR, 

según escritura pública otorgada el veinte y seis de Agosto de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario Doctor Homero Noboa, inscrita el DIEZ DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE.---------- 

6) DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES, mediante compra efectuada a Manuel Cóndor y a su mujer Petrona Tupiza, según consta de la escritura pública 

otorgada el ocho de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, ante el notario doctor Daniel B. Hidalgo, inscrita el TRECE DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE.- POSESION EFECTIVA: Bajo Rep.1165, del Registro de Sentencias Varias, y con fecha SEIS DE ENERO DEL DOS MIL 

ONCE, a las DIEZ horas y TRES minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Cuarto (4) del Distrito Metropolitano de 

Quito, Suplente doctor Lider Moreta Gavilanes, el veinte y cinco de Noviembre del año dos mil diez, (25-11-2010) cuya segunda copia certificada se adjunta en 

ocho (8) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: NICOLAS PULUPA JUMA, en 

favor de su cónyuge supérstite la señora: MARIA JUANA CONDOR TUPIZA: y. de sus hijos señores: ROSA MARIA, JUAN ELIAS, MANUEL MESIAS, MARIA 

EMPERATRIZ, JOSE LINO, MARIA ESTHER y CESAR ARTURO PULUPA CONDOR.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

111> 

NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y EMBARGOS.- 	Se aclara que 
MANUEL CONDOR y PETRONA TUPIZA, se reservan el Derecho de Usufructo.-------- Se aclara que Petrona Tupiza vendió el porcentaje que le corresponde 

del usufructo.--------- Se aclara que, por cuanto no constan los nombres completos en el acta de inscripción, a petición y bajo responsabilidad de parte 

interesada, se revisó gravámenes a nombre de LINCANGO LEMA JOSÉ ALBERTO, con CC. 1707774913.- Dado el tiempo transcurrido de la adquisición 

original, la presente CERTIFICACION se la confiere únicamente a base de lo que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por los errores 
que puedan darse. S.E.U.O. 	 La presente certificación se emite única y exclusivamente para la resolución administrativa de partición y adjudicación 
establecida en el artículo 486 de la COOTAD. 

Responsable: NSCS 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro 
de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 
equivocación. 

c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Naciona' 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o  
funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado 

El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Responsable: VAVC 

Revisión: FHHP 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REMITENTE: Secretaría General del Concejo Fecha de recepción Clase y No. Anexos 

DIRECCIÓN: 
05-abr-17 

Of. SG 917 

1 hoja 

1 carpeta bene 

SUSCRIBE: Ab. Diego Cevallos, Secretario 

ASUNTO: Remite el expediente del Barrio "Colinas de Cruz Pamba", ubicado en la parroquia San Isidro del Inca, a fin de 
que se socialicen las obras de mitigación que se efectuarán en el barrio 

ENVIADO Recibido por: ACCION Fecha Anexos 
Director para conocimiento 05/04/2017 
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Solicitan informe de Secretaria de Riesgos Obras de Mitigación 

Envío de oficio a Dirección Metropolitana de riesgos Fecha:  —AZ 	rotiCI n 	eiEsr&.,s  
Acta compromiso de Barrio obras mitigación de riesgos Fecha: 
Envío de oficio a Barrio Solicitud de estudios de suelo Fecha: 
Acta de áreas verdes 

Actualizar Ordenanza 
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Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

!! o 
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auno 
mummumm 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No. SG 	317 
Quito D. M., 0 4 ABR. 2017 

TICKET GDOC: 2016-585779 

Abogada 
Karina Subía 
Directora Ejecutiva 
Unidad Especial Regula tu Barrio 
Presente.- 

Asunto: Se solicita socialización. 

De mi consideración: 

Las Comisiones de Uso de Suelo; y, Ordenamiento Territorial, en sesión conjunta realizada el 
miércoles 22 de marzo de 2017, luego de conocer el expediente No. 2016-585779, relacionado con el 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado barrio Colinas de Cruz Pamba, resolvió: solicitar 
a usted se realice las acciones pertinentes con los moradores del asentamiento a fin de contar con el 
compromiso formal del mismo para cumplir con las obras de mitigación que se requieren dentro 
del proceso de legalización del barrio. 

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta bene con documentación constante en 131 hojas útiles, 
incluido 1 plano y 2 CD's. 

Dada en la sala-de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el miércoles 22 de marzo de 2017. 

de Uso de Suelo 

El infrascrito cretar'. General del Concejo Metropolitano de Quito certifica que la presente 
resolución que a tec •de fue expedida por las Comisiones de Uso de Suelo; y, Ordenamiento 
Territorial, en sesió conjunta de 22 • e marzo de 2017. 

UNIPAL, 9reCInL OR 
A

"TU
111 BARIO 
nt 	

C,l10•0.1, 

..... ............... 
Recibido POr. 

Af 

Firma:.. 	....... 

Fecha: . 	........... 

c. c. Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Soplillo: 
Elaborado por: V. Loachamín Gestión Comisiones 2017-03-27 1 
Revisado por: A. Fiallos Asesor Concejal Garnica 2017-03-27 
Revisado por: J. Morán Prosecretaría General 2017-03-27 
Aprobado por: D. C eyallos -. Secretaría general 2o17-g3-2   - 	. , . 	.. 	• — www.quito.gob.ec  
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Ivone Von Lippke 
CONCEJALA 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

 

Gdoc  ,Zoi7 03o6 33 

OF. 0060-IVL-CMQ-2016-J.A. 

03 de marzo del 2017. 

Señor Doctor 
Diego Cevallos, 
SECRETARIO DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En calidad de Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial solicito que se sirva remitir 

los siguientes expedientes de regularización de AHHC a la Comisión de Uso de Suelo, para que se 

efectúe el cambio de zonificación pertinente, previo a conocimiento y dictamen de la Comisión 

que presido. Dichos expedientes han sido revisados previamente y reposan en la Secretaría de la 

Comisión. 

6 
Expedientes: 2016-549510-Z-54  

2016-586575 -5-ct° 

(22-) - 2016-586821- 451  

2016-586803 
2016-586600 - \- 1̀1  

2016-549517-42l  

2016-585995-4'36  

(13 - 2016-586957-56;  

2016-58681- 162" 

Atenta.dawallirri 

t 

2016-586592 - 
2016-586726-  '-  
2016-586862-.5 ao 

 86 

-(-1"zi  2016-586764-   >26 
2016-585779- 

 

2016-586740 - 
2016-585867-  11}1-  

2016-586795 - -10ENE.Ekt  I RECEPC" DE DlaCUMENTC/S  

2016-586717 -V- ' • 
' 	O 3 MAR 2017 

CONCEJALA DEL DIS ITO METROPOLITANO DE QUITO. 

PRE 	TA DE LA 'OMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

Dirección: Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do Piso 

o 3952300 Ext. 13138 	p @ivoneporquito 	www.ivoneporquito.com 	113 Ivone Von Lippke Página 



Of. 1785 Envío de expediente Barrio "Colinas de Cruz Pamba" 
impreso por Carlos José Santana Guanopatin (carlos.santana@quito.gob.ec), 03/01/2017 - 12:02:59 

Estado 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 ALCALDIA METROPOL1TANA::Despacho de 
Alcaldía 

Antigüedad 	6d0h 

Creado 	 28/12/2016 - 11:56:16 

Creado por 
	

Subia Davalos Karina del Carmen 

Bloquear 	 bloqueado 
	

Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	regulatubarrio@hotrnallsc 
cliente 

Propietario 	vmaldonado (Gestión Documental Alcaldía) 

Información del cliente 

Nombre: 	 UNIDAD ESPECIAL 

Apellido: 	 REGULA TU BARRIO 

Identificador de 	regulatubarrio@hotmailsc 
usuario: 

Correo: 	 regulatubarrio@hotmallsc 

Artículo #5 

 

Coirscic.c 
orwrealca.=c oil T.« oacusraérra., 

4,€,L.,11 c., y áA-P 

Ticket#2016-585779 

 

De: 	 "Gladys Marili Hemandez Villalba" <ghemandez@quito.gob.ec> 

Para: 	 Gestión Documental Alcaldía <maria.guerrerob@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 03/01/2017 - 09:28:30 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 2016-SG3135.pdf (18.5 KBytes) 

VA A LA ALCALDIA METROPOLITANA SG 3135 DE 30/12/2016 
COPIA 
UNIDAD REGULA TU BARRIO 

Artículo #4 

De: 	 "Gladys Marili Hemandez Villalba" <ghernandez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 03/01/2017 - 09:28:04 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

VA A LA ALCALDIA METROPOLITANA SG 3135 DE 30/12/2016 
COPIA 
UNIDAD REGULA TU BARRIO 

Artículo #3 

De: 	 'Gladys Marili Hemandez Villalba" <ghemandez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 03/01/2017 - 09:27:43 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

FAVOR DESPACHAR 
	 - • 	- 	0,31/ 4540.:,  r••• 	• 	•-• 	 • -,k1,... 	 • 	 " 

Artículo #2 

De: 	 "Diego Sebastian Cevallos Salgado" <diego.cevallos@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 29/12/2016 - 14:00:03 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

VIENE UNIDAD REGULA TU BARRIO 	1785 

UNA CARPETA BENE CON 125 HOJAS 
kIrt 111. 	1,11-r:I. r1.11'71  

Artículo #1 

De: 
	

"UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO" <regulatubarrio@hotmailsc>, 

Página 1 



ICIOrt4::1/1  4:C 
ILIWIT-11114111. ISMTIOM POCSIIIOLI.V40.11- 

cD e›...11 1U-V 
Ticket#2016-585779 

Para: 	 CONCEJO METROPOLÍTANO::Secretaría General del I. Concejo 

Asunto: 	 Of. 1785 Envío de expediente Barrio 'Colinas de Cruz Pamba" 

Creado: 	 28/12/2016 - 11:56:17 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto: 	 Of._1785_Envío expediente_Barrio_Colinas_de_Cruz_Pamba.pdf (155.9 KBytes) 

Se remite el Oficio No. UERB-1785-2015, mediante el cual se adjunta el 
expediente original del Barrio "Colinas de Cruz Pamba", ubicado en la 
parroquia San Isidro del Inca. 

Y, 	5-14-21,a 

Página 2 



QUITO 
JJ cy 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No.: SG- 0 2 3 4 
Quito D.M., 13 ENE. 2017 
Ticket GDOC: 2016-585779 

Señora 
Ivone Von Lippke 
Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Presente 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 
5049680, sobre el que se encuentra el asentamiento humano de 
hecho y consolidado de interés social denominado "Colinas de 
Cruz Pamba", a favor de sus copropietarios. 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. A 0009, de 16 de enero de 2017, recibido en esta Secretaría el 18 de enero 

del año en curso, el señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, remite el 

proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5049680, 

sobre el que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado "Colinas de Cruz Pamba", a favor de sus copropietarios; por lo que, de 

conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 13 de la Resolución de Concejo No. C 

074, esta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los requisitos formales de dicho 

proyecto, previo al envío a la Comisión competente en la materia, respecto de lo cual me 
permito informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - 
COOTAD, así como en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, considerandos 
y articulado. 

El proyecto normativo no contiene disposiciones reformatorias ni derogatorias, por 
no haberse identificado normativa relacionada con dicho asentamiento. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su Presidencia, 

a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 13 de la Resolución 

de Concejo No. C 074, se sirva incluir el conocimiento del mismo en sesión ordinaria o 

extraordinaria de la Comisión de Ordenamiento Territorial, en un plazo máximo de 15 días. 

Página 1 de 2 
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Por tratarse de un proyecto normativo que implica el cambio de zonificación de los lotes que 

conforman el asentamiento humano objeto del mismo, previo a emitir el dictamen 

correspondiente, la Comisión de su Presidencia deberá requerir el pronunciamiento de la 

Comisión de Uso de Suelo al respecto. 

Finalmente, se deja constancia de que la presente revisión de formalidades se realiza sin 

perjuicio del ejercicio de las competencias de las Comisiones, como órganos asesores del 

Cuerpo Edilicio, y las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de la 

pertinencia legislativa, técnica y jurídica del proyecto en referencia. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

A 	Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado pon D. Cevallos Secretaría 2016-01-23 ,.----- 

Copia: Alcaldía Metropolitana 
Unidad Especial Regula Tu Barrio 
Original del-expediente a Secretaría de la.Comisión,de.Ordenamiento Territorial.  

Página 2 de 2 



 

SECRETARÍA 
GENERAL 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
HoRk_ 

 

  

calazilltramoubda., 

 

18 ENE 2917 

  

 

outTo 
ÁLCÁLOik 

  

     

     

     

       

1 

ur,53- 1-e- 1̀  

OUI°110 

k1(  Quito, 1 6 ENE. 2017 

4 0009 
Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Presente 

Ref. Proyectos de Ordenanza para reconocer y aprobar asentamientos de hecho y consolidados de interés 
social, denominados: "Arco Iris de Bellavista", "Algarrobos de Landinuri", "Senderos de San Juan'', 
"Portal de San Juan", "San Francisco", "Vientos de Esperanza", "El Buen Pastor de San Juan de 
Calderón", "Jambeli del Barrio Naval", "Bella Aurora Pasaje B.C-Manabi y El Oro", "San Miguel de 
Amagasí, Etapa VI", "Asociación de Vivienda Nueva Vida", "Colinas del Cruz Pamba'', "La Florida", 
"Miranda Mirador Sur", San Carlos de Alangasí, Primera Etapa", "Triángulo de Piedra", "Magdalena del 
Sur", "Vista Hermosa-Victoria Baja", Santa Cecilia" y, "Victoria del Buen Vivir" 

De mi consideración: 

Me refiero a los Oficios No. UERB-1774-2016; UERB-1775-2016; UERB-1776-2016; 
UERB-1777-2016; UERB-1778-2016; UERB-1779-2016; UERB-1780-2016; UERB-
1781-2016; UERB 1783-2016; UERB- 1783-2016 (numeración repetida); UERB - 1784 - 
2016; UERB-1785-2016, todos de 23 de diciembre de 2016; UERB-1792-2016; UERB-
1794-2016; UERB-1805-2016; UERB-1806-2016; UERB-1807-2016; UERB-1835-
2016; UERB- 1836-2016; y, UERB-1839, todos del 28 de diciembre de 2016, suscritos 
por la Abg. Karina Subía, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, por 
los que remite los proyectos de Ordenanza para reconocer y aprobar asentamientos de 
hecho y consolidados de interés social, denominados: "Arco Iris de Bellavista", 
"Algarrobos de Landázuri", "Senderos de San Juan", "Portal de San Juan", "San 
Francisco", "Vientos de Esperanza", "El Buen Pastor de San Juan de Calderón", "Jambelí 
del Barrio Naval", "Bella Aurora Pasaje B-C-Manabí y El Oro", "San Miguel de Amagasí, 
Etapa VI", "Asociación de Vivienda Nueva Vida", "Colinas del Cruz Pamba", "La Florida" 

Con lo expuesto, expreso a usted que dichos proyectos corresponden a la iniciativa del 
Ejecutivo Metropolitano; en consecuencia, se servirá remitirlos a la Comisión pertinente 
para el trámite de ley que corresponda. 

Atentamente, 

ALCALDÍA 

Oficio No. 

9 
"Miranda Mirador Sur", San Carlos de Alangasí, Primera Etapa", "Triángulo de Piedra", 
"Magdalena del Sur", "Vista Hermosa-Victoria Baja", Santa Cecilia" y, "Victoria del Buen 
Vivir", respectivamente. 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 

_k
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
PS/mep 

Adjunto: lo indicado 
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evallos Salgado 

csze,..01-0 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No.: SG- 3 1 3 5 
Quito D.M., 3 0 DIC. 2016 
Ticket GDOC: 2016-585779 

Doctor 
Mauricio Rodas Espinel 
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio 5049680, 
sobre el que se encuentra el asentamiento humano de hecho y 
consolidado de interés social denominado barrio "Colinas del 
Cruz Pamba", a favor de sus copropietarios. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. UERB-1785-2016, de 23 de diciembre de 2016, suscrito por la Abg. 

Karina Subía, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, recibido en esta 

Secretaría el 28 de diciembre del mismo año, relacionado con el proyecto de Ordenanza que 

reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio 5049680, sobre el que se encuentra el 

asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado barrio "Colinas.' 
del Cruz Pamba", a favor de sus copropietarios, y conforme lo previsto en el artículo 12 de la 

Resolución de Concejo No. C 074, solicito a usted de la manera más cordial que previo a 

remitir el expediente a la Comisión correspondiente, se sirva señalar si asume la iniciativa 
normativa en referencia. 

Adjunto para el efecto, expediente con documentación constante en 127 fojas. 

Atentamente, 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: D. Cevallos Secretaría 2016-12-29 jp.----- 

Copia: Unidad Especial Regula Tu Barrio 
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	UNIDAD `.< V-j"4----UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 

• 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Oficio No. No. UERB - 1785 - 2016 

cí 11  

Quito DM, 23 de diciembre de 2016 
Abogado 
Diego Cevallos S. 
SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

De mi consideración: 

Para conocimiento y aceptación de la Comisión correspondiente, previa a la 
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el 
expediente íntegro No. 52 - AZEE, con documentación original, correspondiente 
al ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS 
SOCIAL, denominado BARRIO "COLINAS DE CRUZ PAMBA", ubicado en la 
PARROQUIA SAN ISIDRO DEL INCA. 

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada 
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización: 

1. Acta de Mesa Institucional, No. 012-UERB-AZLD-2016, de 15 de diciembre 
de 2016. 

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 005-UERB-AZEE-SOLT-
2016. 

3. Proyecto de Ordenanza. 
4. CD del Proyecto de Ordenanza. 
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01). 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

- 	I-- -S 
Ab. Karina Subía 

AD 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 

Adj. 1 carpeta de 125 fojas útiles 
Detalle de cantidad de documentos 

Revisado por: Dr. Daniel Cano 
Revisado por: Arq. Pablo Alcocer 
Realizado por: Geovanna Vivero 
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UNIDAD ESPECIAL. REGULA 

et.:1J ,„rt 
TU BARRIO 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADAN 

2.% 

MEMORANDO UERB-AZLD-242-2016 .  

Asunto: REMITO EXPEDIENTE DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO 

Para: 	Ab. Karina Subía Dávalos. 

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UERB. 

De: 	Ing. Omar García Cedeño. 

COORDINADOR UERB LA DELICIA (E) 

DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: BARRIO "COLINAS DE CRUZ PAMBA" No. 52 
AZEE 

Fecha: 	Quito, 22 de diciembre de 2016 

Por la presente remito a usted el Expediente Integro No. 52 AZEE correspondiente al 

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de interés social Denominado: BARRIO 

"COLINAS DE CRUZ PAMBA", ubicado en la Parroquia SAN ISIDRO DEL INCA; propiedad que se 

encuentra en derechos y acciones; constante en una carpeta bene; cuya documentación se 

identifica y enumera en la "hoja de detalle de cantidad de documentos" adjunto; información 

y documentación que ha sido verificada y avalada por ésta Coordinación, garantizando de ésta 

manera su continuidad en el proceso ante las autoridades competentes que conocen y 
aprueban la regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados. 

Ing. O 	ak a Cedeño. 

COORDINADOR UERB LA DELICIA (E) 

LA DELICIA: Av. La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga PBX: 2294340 Ext. 180/ 175 www.quito.gob.ec  



Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. 13 SI 

PUNTO DE CONTROL 

El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad 

del representante del AHHyC,el profesional y el Responsable Técnico de la UERB. 

El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal 

correspondiente. 

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos 

GPS suscrito por la DMC.  

El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o 

Talud entregado por la DMC. 

El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de 

Gestión y Control de la Administración Zonal correspondiente. 

El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de 

lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RT . 

El plano tiene un corte del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes 

transversal y longitudinal del levantamiento. 

El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. 

El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB. 

El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. 

El plano tiene la ubicación del predio. 

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del 

predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, 

área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos 

(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies). 

VALIDACIÓN DEL 

CONTROL 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

ITEM 

1 

2 

3 

5 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

4 

6 

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE No. 52 AZEE DEL 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERES SOCIAL DENOMINADO: BARRIO "COLINAS DE CRUZ 

PAMBA" 	 5 

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO 

ITEM PUNTO DE CONTROL 
VALIDACIÓN DEL 

CONTROL 

1 
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica). El listado 

concuerda con el listado emitido por el MIDUVI. 
N/A 

2 
Listado 	actualizado 	de 	beneficiarios 	(Aplica 	cuando 	el 	AHHC 	tiene 	derechos 	y 

acciones).Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad. 
SI 

 

3 
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las Áreas Verdes a favor del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito. 
N/A 

ITEM PUNTO DE CONTROL 
VALIDACIÓN DEL 

CONTROL 

1 
Certificado de gravámenes actualizado, no tiene ningún impedimento legal que obstaculice la 

entrega de escrituras. 
SI 

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI 

Nota 
	

TODOS LOS ITEMS ANTES DESCRITOS,HAN SIDO VERIFICADOS,COMPROBADOS Y AVALADOS POR ESTA 

COORDINACIÓN PREVIO AL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MESA INSTITUCIONAL Y POSTERIOR ENVIO A LA 

DIRECCIÓN 	 UERB. 

AVA 

ING. OMAR GARCÍA CEDEÑO. 

COORDINADOR UERB LA DELICIA (E) 



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL 
EXPEDIENTE No. 52 AZEE 

•11.24  
BARRIO "COLINAS DE CRUZ PAMBA" 	 cuál° 

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD 
DOCUMENTOS 

HABILITANTES PARA 

CONOCIMIENTO DE 

COMISIÓN 

ACTA MESA INSTITUCIONAL 2 

INFORME SOLT (f.u.) 6 
PROYECTO DE ORDENANZA(f.u.) 12 

CD CON PROYECTO DE ORDENANZA 1 

SOLICITUD (f.u.) 3 

DOCUMENTOS LEGALES 

ESCRITURAS (X) 8 
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (fu.) 1 
PAGO PREDIAL (f.u.) 1 

DOCUMENTOS SOCIO 

ORGANIZATIVOS 
AD HOC 4 

DOCUMENTOS 

TÉCNICOS 

EMAAP (factura fu) 1 

EEQ (factura fu) 1 

I.R.M (f.u.) 1 
PLANOS 1 
CDS PLANO 1 

INFORMES INTER- 

INSTITUCIONALES 

INFORMES UERB(f.u.) 5 
INFORME DE TRAZADO VIAL 1 

INFORME DE NOMENCLATURA 2 
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 2 
INFORME DE RIESGOS 8 
INFORME DE CABIDAS 2 

COMUNICACIONES DEL 

BARRIO 

RECIBIDAS (f.u.) - 

ENVIADAS (f.u.) - 

OTROS VARIOS - 

(f.u): Fojas útiles 

(X): Cantidad de Escrituras 

(O: Cantidad de Facturas 

TOTAL DE FOJAS UTILES 41 
TOTAL DE ESCRITURAS 8 
TOTAL PLANOS 1 
TOTAL CDS 2 

52 
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